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Ley 4/99, podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Salud Pública y Participación de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente de la presente publicación. 

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, 
por el que se hace público el Acuerdo de Alzamiento de 
Suspensión dictado en el expediente de autorización  de 
apertura de Oficina de Farmacia en Alcalá de Guadaíra 
(Sevilla). Ntra. Ref. F-22/00.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación del 
Acuerdo de Alzamiento de Suspensión que tiene formulado esta 
Delegación Provincial en el expediente de apertura de Oficina de 
Farmacia en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), iniciado por el Ilustre 
COF de la provincia de Sevilla a instancia de doña Pilar Gomáriz 
Molina, con domicilio último conocido en Sevilla, Parque Cuatro 
Torres bl. 2, 1.º 4, se pone en su conocimiento que con fecha 1 de 
marzo de 2006 se acordó por el Delegado Provincial de Salud:

«Alzar la suspensión recaída en el expediente iniciado por 
doña Pilar Gomáriz Molina con fecha 14 de marzo de 1995 
(Ref. COF 146/95), al encontrarse firme en vía administrativa el 
expediente incoado por ella misma con fecha 15 de diciembre 
de 1994 (Ref. COF 491/94).»

Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según 
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando 
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación 
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto núms. 87-89, 
1.ª planta, Sevilla, señalándole que dispone de un plazo de 
10 días a contar desde el siguiente a la presente publicación, 
para dar vista del expediente y formular las alegaciones que 
estime pertinentes.

Asimismo se pone en su conocimiento que de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
12, de 14.1.99) y en relación con el art. 107.1 del citado texto 
legal, contra el presente Acuerdo no cabe interponer recurso 
alguno, sin perjuicio de presentar las alegaciones que a su 
derecho convenga.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, 
por el que se hace público Acuerdo de Alzamiento de 
Suspensión dictado en el expediente de autorización de 
apertura de Oficina de Farmacia en Alcalá de Guadaíra 
(Sevilla). Ntra. Ref. F-18/00.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación del 
Acuerdo de Alzamiento de Suspensión que tiene formulado esta 
Delegación Provincial en el expediente de apertura de Oficina de 
Farmacia en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), iniciado por el Ilustre COF 
de la provincia de Sevilla a instancia de doña Inmaculada Gutiérrez 
Díaz, y en el que es parte interesada doña Pilar Gomáriz Molina, 
con domicilio último conocido en Sevilla, Parque Cuatro Torres bl. 

2, 1.º 4, se pone en su conocimiento que con fecha 14 de marzo 
de 2006 se acordó por el Delegado Provincial de Salud:

«Alzar la suspensión recaída en el expediente iniciado por 
Inmaculada Gutiérrez Díaz con fecha 25 de febrero de 1994 
(Ref. COF 85/94), al encontrarse firme en vía administrativa el 
expediente incoado por la señora Carmen Ramírez Caballero 
con fecha 31 de enero de 1994 (Ref. COF 33/94).»

Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según lo 
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando dicho 
trámite debidamente cumplimentado. El citado expediente se 
encuentra en las dependencias de la Delegación Provincial de 
Salud, sita en C/ Luis Montoto núms. 87-89, 1.ª planta, Sevilla, 
señalándole que dispone de un plazo de 10 días a contar desde el 
siguiente a la presente publicación, para dar vista del expediente 
y formular las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se pone en su conocimiento que de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
12, de 14.1.99) y en relación con el art. 107.1 del citado texto 
legal, contra el presente Acuerdo no cabe interponer recurso 
alguno, sin perjuicio de presentar las alegaciones que a su 
derecho convenga. 

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 3 de abril de 2006,de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días en este organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime convenientes y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 167/05. Que con fecha 30 de marzo de 2006, se 
ha dictado Acuerdo de Interrupción del plazo de Resolución, 
respecto del/la menor: F. J. R. P., nacido/a el día 7 de octu-
bre de 1991, hijo/a de Francisca Pretel Fernández, pudiendo 
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia 
de esta capital.

Granada, 3 de abril de 2006.- La Secretaria General, Pilar 
Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente núm. 352-1993-41-0058 sobre protección de 
menores. 

Núm. Expte. 352-1993-41-0058.
Nombre y apellidos: Don José Manuel García López.
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Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose don José Manuel García Lopez en ignorado 
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios; se publica extracto del acto 
dictado, por considerarse que la notificación íntegra por medio 
de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los menores 
afectados.

Con fecha 28 de marzo de 2006, se dicta Resolución 
por la que se acuerda proceder a la conclusión y archivo del 
expediente de protección de menores núm. 352-1993-41-0058 
incoado a M. G. M.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, don 
José Manuel García López, en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial par la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de archivo del Procedimiento de 
Acogimiento Familiar y cierre del Expediente Adminis-
trativo a don Juan Santiago Núñez.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a don Juan Santiago Núñez al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17-Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución de archivo del Procedimiento 
de Acogimiento Familiar y cierre del Expediente Administrativo 
de fecha 30 de marzo de 2006 del menor S. M. J. J., expediente 
núm. 29/00/0193/01, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento 
Familiar Preadoptivo a doña Constanta Daniela Cadar.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Constanta Daniela Cadar al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 

podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17-Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Preadoptivo de 
fecha 30 de marzo de 2006 del menor M. J. C., expediente 
núm. 29/05/0244/00, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las Resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Resolución de Modificación de Medidas a don José 
Heredia Campos y doña Francisca Campos Campos.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don José Heredia Campos y doña Francisca 
Campos Campos al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 
17-Málaga, para la notificación del contenido integro de Reso-
lución de Modificación de Medidas de fecha 30 de marzo de 
2006 del menor H. C. F., expediente núm. 29/94/0721/00, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las Resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Desamparo a Constanta 
Daniela Cadar.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Constanta Daniela Cadar al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías 
núm. 17-Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de la Resolución de Desamparo de fecha 19 de enero de 
2006 del menor M. J. C., expediente núm. 29/05/0244/00, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 


